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I R E Q - L - A n ^ t E ^ T O 

DEL 

SERVICIO TELEGRÁFICO MILITAR. 

Artículo pr imero . P a r a el buen servicio y v ig i lancia de las es tac iones y 
a n e a s te legráf icas h a b r á : 

Director del se rv ic io . 
Jefes de secc ión . 
Oficiales de día . 
Jefes de es tac ión . 
Subjefes de idem. 
Telegrafis tas p r imeros de serv ic io y de r e se rva . 
Telegraf is tas s egundos , sup l en t e s . 
Ordenanzas . 

Director del servicio. 

Art . 2 . ' El Jefe que haya de de sempeña r es te ca rgo s e r á r e sponsab l e de 
todo el personal y mater ia l empleado en el serv ic io te legráf ico, así como de 
la exac t i tud del cumpl imien to de cuan to en este Reglamento se d ispone. 
I Art. 3." Revis tará el personal y mater ia l de las es tac iones p e r m a n e n t e s 
dos veces al mes y una las de los pues tos le janos de aquel en q u e res ida , 
s in per ju ic io de hacer lo a d e m á s cuando lo c rea necesa r io . 

Art . 4 . ' P ropondrá al Coronel del regimiento las r epa rac iones y r epos i -
c iones del mater ia l y mobi l iar io que crea ind i spensab le s , p rov idenc iando 
desde luego en caso u rgen te lo q u e convenga para que el servic io no se r e -
t rase , dando cuen ta de las med idas tomadas . 

Art 5." S iempre que impus ie re a lgún cas t igo lo pondrá en conoc imien to 
del Coronel del reg imiento , por el conduc to de o rdenanza , y m e n s u a l m e n t e 
los r e s u m i r á en u n es tado a r reg lado al fo rmula r io n ú m . 1. 

Art 6 . ' Remit i rá al Coronel, por el conduc to dicho y deb idamente in fo r -
mados , los expedien tes que re lac ionados con el servic io te legráf ico rec iba 
de los Jefes de secc ión . 

Art. 7.a Remi t i rá a s imi smo los rol los de c i n t a , despachos rec ib idos y 
t r a smi t idos , pa r t e s d iar ios y d e m á s d o c u m e n t o s del serv ic io telegráfico, q u e 
m e n s u a l m e n t e rec ib i rá de los Jefes de sección y que deben c o n s e r v a r s e en 
el a rch ivo del r eg imien to . 

Jefes de sección. 

Art. 8 . ' Será r e sponsab le an te el Director del servic io , del personal y m a ? 
fe r ia l de la sección á su cargo . 

Art. 9." Pasará revista al personal y mater ia l de las es tac iones de su sec -
ción una vez á la s e m a n a y dos al mes á las de los pun tos d i s tan tes de aquel 
en que res ida, sin per ju ic io de poder pasa r las rev is tas que para bien del 
serv ic io cons ide re conven ien tes , cons ignando en el par te diar io, ba jo s u 
firma, el dia y h o r a en q u e haya verif icado es te ac to en cada es tac ión . 
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Art 10. Remitirá debidamente informados al Director del servicio los 

expedientes de averías y todos los que se refieran á aquellos cto de s r 
vicio te gráfico que reclamen la formación de dichos i ocumen tos 

J C 1 L 3 d e C H d a n i e s r e r n i t i r á á inmediato Jefe los 
r t , n , m á S d o c

t l
u m e n í o s correspondientes al mes anter ior y con 

a i reglo al formulariOíííúm. 2. 

Art. 12. Llevará un regis t ro en el que se anoten las reposiciones y com-
posturas del mater ial de las es taciones, así como de los objetos de l i e ! t o 

™ ' ° f Z ' r e m p l e C a e n 6 1 S e ™ ' d a n d o cuenta de ello m e L ü m m e 
al Director del servicio, con arreglo al formulario núm 3 

1 3 ' T ' ' e S d J a S a n ' e S d e c o n c ' u i r s e el mes, formulará el pedido de los 
^ c o n s i d e r e necesar ios para el servicio duran te el mes s iguiente 

Oficial de dia. 
Art 14 Será responsable ante el Jefe de sección, del personal material v 

servicio de las estaciones y líneas á su cargo. mater ial y 

rfptl!5; A , a 1 Í S t E d e m e d i ° d k y r e I r e t a a c u d i ™ á l a estación que se le 
designe como centro para enterarse de las novedades que en ella y en las 
demás á su cargo Hubiesen ocurrido, dando parte al Jefe de sección personal 

c l u T l e l e f f l c a m e m e ' ^ casos y s i tuación e^ que se e t 

Art. 16. Pasará revista al personal y malerial de las estaciones que tenga 
a su cargo dos veces á la semana si es tuvieran en el punto de su residencia, 
y una á las destacadas, sin perjuicio de revistar las cuantas veces el buen 
s e r v i n o lo ex,ja, consignando bajo su firma en el parte diario de cada aparato 
el día y hora en que lo hubiere hecho. 

Art 17. Ai pasar revista á las estaciones autor izará la relación de docu-
m e n t o s q u e l e p r e s e n t a r á e l J e f e de estación, firmada por él, cerciorándose 
de la existencia de los mismos . 

r p í . m i 8 » . É f f i ™ d e < j u | | e s fuv ie re de servicio, al finalizar el mes, 

n I T k ? S e C C ' 0 n l 0 S r ° 1 ! o s d e c i n t a ' P a r t e s d i a r i o s > recibos y des-pachos recibidos y t rasmit idos en el mes. ' 
Art. 19. Al tener noticia de la existencia de una avería, providenciará su 

más pronta y acer tada reparación, dando parte inmedia tamente al efe le 
sección, empleando para ello el medio más rápido, formando además el 
•po r tuno expediente «,ue remit i rá á dicho Jefe 

Art 20. Remitirá al Jefe de sección, con su dictamen y á la mayor breve-
dad, los expedientes que los Jefes de estación habrán formulado Siempre 
que se haga uso en la t rasmisión del signo urgentísimo. ' 

Jefe de estación. 
© 

Art. 21 El Jefe de estación será responsable del personal y material de la 
n n s m a . as, como del buen órden y aseo del local que ocupa v mimp miento 
de cuanto se previene en este Reglamento. * L u , u ^ , m i e m ° 

Art 22. Para responder del material y mobiliario de la estación de su 
cargo le será uno y otro entregados por el Oficial de día, bajo inventario du 
phcado, firmado por dicho Oficial el dia en que por pr imera ' vez l e monte el 
Servicio, conservándose un e jemplar en una tablilla y devo viendo o t o e 
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Jefe de es tación, con su recibí , al Oficial do día para que por el conduc to re -
gular l legue al Director del servic io , á fin de poder ex ig i r en todos casos la 
responsabi l idad á que haya l u g a r . 

Art. 23. Inspeccionará el servicio de la es tac ión á su cargo y t u r n a r á con 
el Subjefe para la au tor izac ión , organización y cu r so de la co r r e spondenc ia , 
s in dejar de ser r e sppnsab le de las fal tas que hub ie ra , coino no conste en el 
parte diario quién sea el c ausan t e de el las . 

Art. 24. Cuando o c u r r a n aver ías en la es tac ión ó l íneas que á ella con-
cu r ran , tomará las d isposic iones que crea m á s conducen tes á su más pronta 
r epa rac ión , dando inmediato conoc imien to y por el medio más rápido al 
Oficial de día, fo rmando expediente ( formular io n ú m . 4). 

Art. 25. En cada es tac ión hab rá un l ibro de órdenes , en el que ano ta rá 
todas las que , re fe ren tes al servicio te legráf ico y personal de las m i s m a s , 
hayan sido dadas por s u s Jefes. 

Art . 26. Antes de admi t i r u n despacho para la t r asmis ión de él, deberá 
cotejar el t imbre , sello ó firma que lleve, con los q u e en la tabli l la ex i s t an , á 
fin de ce rc io ra r se de que la pe r sona que lo envía t iene derecho p a r a hace r 
uso del te légrafo. 

Art . 27. Bajo su más e s t r echa responsab i l idad imped i rá la en t r ada en el 
local en que es tén los apa ra to s á o t ras pe r sonas que no sean las au to r idades 

1 mi l i t a re s de la plaza ó s u s Jefes n a t u r a l e s . 
Art. 28. P resenc ia rá y au tor izará el relevo del servicio de apa ra tos , en te -

r á n d o s e minuc iosamen te por si hubie re desperfecto , pa ra exigir la r e s p o n -
sabi l idad á quien co r responda an tes de que t e rmine el acto, dando cuen ta a l 
Oficial de dia de las novedades que hub i e r a . 

Art. 29. Cuando en una es tac ión fuese preciso la reposic ión ó r e compo-
sic ión de a lguna parle del mater ia l ó mobi l iar io , lo man i fes ta rá i n m e d i a t a -
mente al Oficial de dia. 

Art . 30. Llevará el r eg i s t ro de movimien to de m a t e r i a l , mobi l iar io y do-
c u m e n t a c i ó n , que s e m a n a l m e n t e ha de v i sa r el Oficial de dia. 

Art. 31. Siempre que haya de emplea r se en la t r asmis ión el s igno urgen-
tísimo, fo rmará sin demora pl opor tuno exped ien te , con a r reg lo al fo rmula -
r io n ú m . 5 , remi t iéndolo á la mayor brevedad al Oficial de dia. 

Subjefe de estación. 

Art. 32. Es tará en un todo subord inado al Jefe de e s t ac ión , al que s e c u n -
dará en el desempeño de s u s f u n c i o n e s , t u r n a n d o d ia r iamente para la o r g a -
n i zac ión , au tor izac ión y cu r so de la c o r r e s p o n d e n c i a , así como para la vi -
gi lancia del servic io . 

Telegrafistas primeros. 

Art. 33. Los te legraf is tas p r imeros serán los enca rgados de la t r a smis ión 
y recepción de los despachos , así como de l levar las anotac iones en el par te 
d iar io . 

Art. 34. El te legraf is ta p r imero n o m b r a d o de servicio acudi rá al pun to 
que se le designe, con la ant ic ipación debida para encon t r a r s e en él á la ho ra 
marcada . 

Art. 35. Al hacerse cargo de un apara to lo reconocerá minuc iosamen te . 
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así como la pila y acceso r io s , dando inmedia ta cuen ta al Jefe de las fa l tas 
que n o t a r e , s iendo en caso cont rar io r e sponsab l e de el las. 

Art. 36. Terminado es to f i rmarán el en t r an te y sa l iente de servicio el p a r -
te diario y c in ta , á cont inuación el uno del otro. 

Art. 37. Será responsable de las omis iones que en el pa r t e diario hub ie re , 
sin que le s i rva de d i scu lpa el que cua lqu ie ra de s u s supe r io r e s le haya s u s -
t i tu ido , en cuyo caso pondrá en é l , bajo su firma, la nota cor respondien te . 

Art . 38. Será además responsable de la ro tu ra ó des t rucc iun de cua lqu ie r 
trozo de c i n t a , áun cuando sea ordenado por s u s Jefes , si no salva esta c i r -
cuns tanc ia anotando en los ex t r emos de la m i s m a y en el par le d i a r i o , bajo 
su firma, la hora y causa de lo s u c e d i d o , exp re sando ser por o rden de s u 
Jefe cuando esto tenga luga r . 

Art. 39 Excepto en los casos p reven idos no t r a smi t i r á por las l íneas 
s igno a l g u n o , y se cas t igará con r igor al que cambiase cua lqu ie ra conve r -
sación ó palabra s in au tor izac ión del Jefe ó Subjefe. Será igua lmente r e s p o n -
sable el qüe las r e c i b a , s i no las anota en el pa r t e diar io y dá inmed ia ta 
cuen ta al Jefe. 

Art . 40. No t r a smi t i r á despacho a lguno ni lo env ia rá ó en t rega rá al d e s -
t ina ta r io , sin que esté au tor izado por el Jefe ó Subjefe. 

Art . 41. No comun ica r á á persona a lguna el contenido de los despachos , 
ya sean de los t r a smi t idos ó recibidos por é l , ya de cua lqu ie r otro que l le-
gue á su conoc imien to , su f r i endo en el caso cont rar io el cast¡go á que haya 
luga r según las c i r cuns tanc ia s , el cual podrá l legar has ta el que la Ordenan-
za impone al que comete el delito de infidencia. 

Art . 42. El que sin au tor izac ión del Jefe abandone su pues to s u f r i r á la 
pena que la Ordenanza i m p o n e , debiendo cons ide ra r se como de gua rd i a al 
que se halle de servicio en el apa ra to . 

Art. 43. No podrá a l t e ra r se s in especial autor ización de s u s Jefes el r igo-
roso t u rno que deben segu i r los despachos para su t r a s m i s i ó n , ten iendo m u y 
en cuenta cuan to acerca de esío se previene en el capí tu lo re ferente al s e r v i -
cio te legráf ico , en el que se marcan los casos en que debe habe r a l te rac ión . 
Cuando esto o c u r r a lo ano ta rá en el par te d ia r io ; en la intel igencia de que 
cua lqu ie ra omis ion ó a l te rac ión indebida, se rá cons ide rada y cas t igada como 
falta g rave . 

Art 44. Si por cua lqu ie ra c i r cuns t anc i a el te legraf is ta p r imero d e s e m p e -
ñá ra el cargo de Jefe ó Subjefe de e s t ac ión , cumpl i r á con las obl igaciones á 
dichos cargos inhe ren tes . 

Art . 45. Todo el que desempeñe el servic io de apa ra tos c o n t r a e l a s m i s -
m a s obl igaciones y responsab i l idad del telegrafista p r i m e r o de servicio» 
cua lqu ie ra que sea s u ca tegor ía . 

Telegrafistas segundos. 

Art. 46. En toda e s t ac ión , ya sea p e r m a n e n t e ó de c a m p a ñ a , hab rá te le-
graf is tas segundos en n ú m e r o proporc ionado á las neces idades del serv ic io 
que aquel la deba de sempeña r . 

Art. 47. La misión del telegrafis ta s egundo de serv ic io en u n a e s t ac ión , 
se rá perfecc ionarse en las obl igaciones del telegrafis ta p r imero , cuyo cono-
c imiento h a b r á adqui r ido en la e scue la . 
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Art . 48. Asimismo y cuando se lo ordene el Jefe de e s t ac ión , vigi lará las 

l í n e a s , r e p a r a n d o las pequeñas aver ías que en ella obse rva re y pud i e r e co r -
r eg i r en el acto. 

Art . 49. Tendrá la m i s m a responsabi l idad que él te legraf is ta p r imero en 
todo lo concern iente á secre to de co r r e spondenc ia , ext ravío de pápeles y 
abandono de s u pues to . 

Ordenanzas. 

Art. 50. En toda es tación ex is t i rá el n ú m e r o de o rdenanzas que el s e rv i -
cio ex i j a , escogiendo para ello so ldados que t é n g a n l a ins t rucc ión c o n v e -
n ien te . 

Servicio telegráfico 

Art. 51. Los despachos que se pueden c u r s a r por las l íneas mi l i t a res 
t e n d r á n calificación oficial ó de servicio. 

Art. 52. Se cons ide ra rán como oficiales los expedidos por S. M. el Rey, 
Ministros de la Corona , Directores genera les de las A r m a s , Capitan General , 
Gobernador mi l i t a r , Genera les y Brigadieres con m a n d o , Jefes de media b r i -
g a d a , Jefes de Cuerpo y los de Dependencias mi l i t a res que designe el Capi-
t an General . 

Art . 53. No se admi t i r án despachos en que no esté e s t a m p a d o el t imbre 
ó sello y firma de la au tor idad que lo expida ó del func ionar io en quien a q u e -
lla delegue esta f acu l t ad , dando previo conoc imiento á la es tac ión de la fir-
m a que hab rá de s u s t i t u i r la s u y a . 

Art . 54. Los despachos que las es tac iones se dir i jan en t r e s í , r e f e ren te s 
al c u r s o de la co r respondenc ia y servicio de las l í neas , se l l a m a r á n de ser-
vicio. 

Art. 55. Si los empleados de las es tac iones tuv ie ran que t r a s m i t i r a lguno 
re fe ren te á objeto de in t e r é s públ ico á cua lqu ie ra de las au to r idades m e n -
c ionadas , se cal i f icarán de oficiales, de igual m a n e r a que las con tes tac iones 
á los que tengan tal cal if icación. 

Art . 56. Los t e l é g r a m a s deberán r edac t a r se con la m a y o r concis ion y sin 
u s a r fó rmu la s ni f rases agenas al servicio te legráf ico. 

Art . 57. Sólo S. M. el Rey, el Pres idente del Consejo de Ministros, Ministro 
de la Gue r r a , Capitan General del d is t r i t ro y Oficiales e n c a r g a d o s del se rv i -
c io , podrán hace r uso de claves r e s e r v a d a s , pero s in emplea r s ignos q u e 
no se represen ten por los apara tos telegráficos es tab lec idos . 

Art . 58. Las demás au to r idades sólo cuando se d i r i j an á las an t e r i o rmen te 
menc ionadas podrán hace r uso de claves r e s e r v a d a s . 

Art . 59. El Director del s e rv ic io , los Jefes de sección y los Oficiales de 
d ia , podrán o rdena r la t r asmis ión de los r edac t ados en l engua je c o m ú n con 
ar reglo á una clave que será r e se rvada p a r a las es tac iones y que podrán v a -
riar c u a n t a s veces lo cons ideren n e c e s a r i o , pa ra g u a r d a r el s ec re to de la 
co r respondenc ia en los casos de s e r t r a smi t i dos por las l íneas óp t i cas , en 
a tenc ión á que las seña les pueden s e r fác i lmente desc i f r adas p o r los que co-
nozcan el a lfabeto Morse. 

Art . 60. Los que rec iban los t e l é g r a m a s en ausenc ia de las pe r sonas á 
qu ienes vayan d i r ig idos , que p o d r á n se r p o r t e r o s , o rdenanzas ó qu ien haga 
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s u s veces , firmarán el r e sguardo que con los n ú m e r o s de origen y órden 
l levarán los o r d e n a n z a s de es t ac ión , expresando ántes de la f írma la hora 

del recibo y clase de su empleo. Dichos r e s g u a r d o s l levarán t ambién al dorso 
la firma del ordenanza portador al devolverlo al Jefe de es tación 

Art. 61. Los despachos oficiales se rán prefer idos para su t rasmis ión á los 
de se rv ic io , y en t re aquel los los que es tén redac tados en clave r e se rvada . 

Art . 62. Todos los documen tos , inc luso rol los de c in t a , p e r m a n e c e r á n 
a rch ivados con las p recauc iones necesar ias para a s e g u r a r el secre to , un año 
por lo m e n o s , pasado el cual se p ropondrá á la Dirección genera l s u inu t i -
l ización. 

Art. 63. En todas las es tac iones hab rá cuade rnos con las hojas necesa r ias 
para que l legue á 1000 el n ú m e r o de t e l égramas reg i s t rados en cada uno . 
Cuando te rminen u n cuade rno con 1000 t e l ég ramas reg i s t r ados se h a b r i r á 
otro, volviendo á empezar por el n ú m e r o 1 y con t inuando hasta el 1000. Esta 
numerac ión se rá la de or igen en la cor respondenc ia expedida y la de órden 
en la de escala y recibida ( formular io n ú m e r o 6). 

Art. 64. Para la más pronta expedic ión del servic io se p rocura rá ev i ta r 
las e sca l a s , pero n i n g u n a es tación dejará de admi t i r la ba jo la m á s e s t r echa 
responsabi l idad en los casos en que sea inevi table . 

Art . 65 La es tación que á los c inco minu tos de l l amar l a no con tes tase 
con invitación á trasmitir ó espera j u s t i f i cada , con t r ae rá grave r e sponsab i l i -
d a d ; la que l lame ano ta rá tal c i r cuns t anc ia en el par te diario y dará c u e n t a 
de ello al Oficial de dia. 

Art. 66. Tan pronto como u n telegrafis ta note falta de c i rcu i to en la l ínea, 
da rá cuen ta de ello al Jefe ó Subjefe, hac iendo en el par te diar io la anotac ion 
co r respond ien te . 

Art. 67. El Jefe ó Subjefe indagará sin demora si la aver ía es tá den t ro de 
la e s t ac ión , p a r a en tal caso remedia r la en el ac to , dando c u e n t a de haber lo 
hecho al cent ro de que dependa. 

Art . 68. Si la aver ía e s tuv ie ra fue ra de la e s t a c i ó n , d i spondrá el Jefe de 
ella que los te legraf is tas de rese rva con el o rdenanza sa lgan á reconocer la 
l i n e a , quedando él al servicio del apa ra to en que la aver ía se h u b i e r a no ta -
do, para que el telegrafis ta de servicio pueda dar la señal de habe r ocur r ido , 
por medio del apara to óptico y exped i r t ambién por medio de é l , el servicio 
pendiente de t rasmis ión , en el caso de que tanto una cosa como ot ra no pue -
dan hacerse por la o t ra banda ó por a lguno de los d e m á s a p a r a t o s , en las 
es tac iones en que haya más de uno. 

Art. 69. Los apa ra tos ópticos e s t a rán s i empre d i spues tos para la t r a s m i -
sión y recepc ión , y d u r a n t e la noche e s t a r án las luces p repa radas pa ra se r 
encendidas cuando se ordene . 

Art . 70. Si la aver ía ocu r r i e r a sólo en t r e dos es tac iones y no fuera n o t a -
da más qüe en un apara to , el te legraf is ta de reserva y el o rdenanza r ecor -
re rán la l ínea has ta e n c o n t r a r á los que de la o t ra e s t ac ión sa lgan en d i rec-
ción con t ra r i a , y cerc iorados del res tab lec imiento del c i r c u i t o , r e g r e s a r á n á 
la es tac ión para dar cuenta de lo ocur r ido . 

Art. 71. Si la aver ía ocur r i e se en t re dos e s t ac iones , s iendo notada en 
dos ó más apa ra tos , se h a r á n iguales operac iones que en el caso an t e r io r , 
pero yendo dos telegraf is tas po r lo méuos á la tor re en que e s t a r á d i spues to 
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el apara to óptico, para expedi r el servic io , por medio de él, s i no es posible 
hacer lo por la banda cor r i en te . 

Art. 72. Si la aver ía se no tá ra por a m b a s b a n d a s , se de t e rmina rá por la 
l ínea óptica las es tac iones que tengan cor r ien te una banda y que l imi tan , 
por cons igu ien te , la ex tens ión en que se e n c u e n t r a n . Los telegraf is tas de 
rese rva y o rdenanza de d ichas es tac iones e x t r e m a s , ma rch a rán has ta encon-
t r a r se en la i n t e r m e d i a , en el caso de que no hub i e r a más q u e u n a , p e r m a -
neciendo quie tos los demás . Si las i n t e r m e d i a s f u e r a n dos , los de las e x t r e -
m a s r eco r re rán los espacios c o m p r e n d i d o s en t r e ellas y las i n t e r m e d i a s , 
y los de és ta el comprend ido en t r e a m b a s . Si l as i n t e rmed ia s fue ran t r e s , 
los de las e x t r e m a s l l egarán has ta las in t e rmed ias p r ó x i m a s , y los de és tas 
has ta e n c o n t r a r s e en la res tan te , pe rmanec iendo quie tos los de és tas . Si las 
in t e rmed ias fue ran en mayor n ú m e r o á los e x p r e s a d o s , e s t a rán comprend i -
dos en a lguno de los casos cons ide rados . 

Art. 73. Los Jefes de es tac ión d a r á n inmedia to conocimiento á los Oficia-
les de dia, cuando una aver ía t enga l u g a r , b ien sea por las l íneas e léc t r icas , 
ó bien por las ópt icas cuando por aque l la no pueda se r y en úl t imo caso por 
escr i to ó ve rba lmen te . 

Art . 74. Los exped ien tes en los que pueda recae r p rov idenc ia del Jefe de 
secc ión , se rán r emi t idos al de serv ic io para s u conoc imiento y archivo, 
s igu iendo los demás la t r ami tac ión que el caso requ ie ra . 

Art . 75. Los Jefes de sección s e r án r e sponsab le s del r e s tab lec imien to del 
c i rcui to en el caso de a v e r i a s , con la p ron t i tud y ac ier to q u e al b u e n se rv i -
cio convenga . 

Redacción de los partes diarios. 

Art. 76. Los par tes d iar ios se r edac t a rán con c l a r idad , s in u s a r o t r a s 
ab rev i a tu r a s que las au to r i zadas por la g r a m á t i c a . 

Art . 77. El Jefe de es tac ión n u m e r a r á y r u b r i c a r á las hojas. A la ho ra del 
re levo se e x p r e s a r á : el e s tado de la l ínea y a p a r a t o ; el servicio pendiente de 
t r a s m i s i ó n , con expres ión del n ú m e r o de or igen de los despachos y el n ú -
mero de los que es tén pendientes de enterado. 

Art. 78. Durante la gua rd ia se e x p r e s a r á n : l as indicaciones m á s p rec i sas 
del servic io que c u r s e por las l íneas y del que reciba ó expida por cada es -
t ac ión , con todos los inc identes que o c u r r a n ; las a l t e rac iones que s u f r a el 
es tado de la l ínea , cons ignando en t re qué e s t ac iones o c u r r a n las a v e r i a s , y 
t iempo inver t ido en r e p a r a r l a s , poniendo al final un l igero ex t r ac to de los 
despachos c u r s a d o s d u r a n t e la g u a r d i a . 

Art . 79. La gua rd ia d u r a r á 24 h o r a s ; pero si h u b i e r a a lgún o t ro relevo 
prec iso du ran t e e l l a s , s e cons ide ra rá t e r m i n a d o el serv ic io á la hora del r e -
levo o rd ina r io . 

Ar t . 8(J. Cualquiera que sea el n ú m e r o de r e l evos , se h a r á n las m i s m a s 
indicac iones en el par te diar io al ver i f icar los . 

Art. 81. Los Jefes de es tac ión p resenc ia rán y au to r i za r án el r e l evo , po-
niendo s u V.° B.° á las indicaciones de los te legraf is tas en t r an t e y sal iente de 
gua rd i a . 

Art. 82. El relevo de la es tación cent ro s e r á p r e senc i ado , y de igual ma -
n e r a au to r i zado , por los Oficiales de dia . 

R. T. M.—2 
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Art . 83. Los relevos in te rmedios que hub ie re serán presenc iados y au to -

r izados por el Jefe ó Subjefe de es tación que es tuv ie re de servicio . 
Art. 84. En el par te diar io de cada apara to se e x p r e s a r á n los casos en 

que á él sea empa lmado a lgún otro conduc tor que el que o rd ina r i amen te lo 
es tuv ie ra , au tor izando también esta c i rcuns tanc ia con su V. 'B." el Jefe ó Sub-
jefe de es tación que es tuviere de servicio. 

E e g l a s g e n e r a l e s p a r a l a t r a s m i s i ó n y r e c e p c i ó n . 

Art. 85. Pa ra la t r a smis ión de un despacho se o b s e r v a r á n las reglas s i -
guientes : 

1." La es tación que t r a smi t a empeza rá con llamada preliminar, poniendo 
á cont inuac ión la inicial de la que deba Recibirlo, repi t iéndola si fue ra ne -
cesar io , has ta que de ella con tes t en con llamada preliminar, invitación á tras-
mitir y su inicial en el caso de es ta r d i spues to para la r ecepc ión , ó con lla-
mada preliminar, su inicial y espera en el caso c o n t r a r i o , debiendo en tonces 
ind icar la du rac ión probable de la e s p e r a . 

2. a Si la es tación q u e ha de rec ib i r no contes ta de la s egunda m a n e r a 
e x p r e s a d a , el que t r a s m i t a p rosegu i rá con llamada preliminar, calificación, 
n o m b r e de la es tación consignatario,, n o m b r e de la destinatario,, n ú m e r o del 
de spacho , p o n i e n d o n r y á con t inuac ión la c i f ra q u e lo e x p r e s e , pa labras 
que en t r an en cuen ta poniendo p y las c i f r as que las e x p r e s e n , f e c h a , ho ra 
y minu tos , sólo por s u s c i f r a s , y poniendo m , t ó n s i es por la m a ñ a n a tarde 
ó noche . 

3.a Se pondrá la m desde la u n a inclus ive de la m a d r u g a d a has t a la una 
exc lus ive de la t a r d e ; la t desde la una inclus ive de la ta rde has ta las s iete 
i nc lu s ive , y la n , desde las s iete inc lus ive de la ta rde has ta la una exc lus ive 
de la m a d r u g a d a . 

4." Despues se pone punto y aparte pa ra s e p a r a r lo an te r io r de la d i rec -
ción del t e l ég rama , que se pone á con t inuac ión . 

5." Tamo eu los t e l égramas oficiales como en los de se rv ic io , se pondrá 
p r i m e r o la au tor idad que lo expide y despues la que debe.recibir el despacho . 

6." Despues de la d i recc ión del te légrama se pone punto y aparte y á c o n -
t inuac ión el texto, antefirma y firma, cuando la h a y a , conc luyendo con fin 
de trasmisión. 

7.* Cuando el te legraf is ta que recibe vea el fin de trasmisión, pondrá ente-
rado en el caso de habe r en tendido el despacho , é interrogación en el con-
t ra r io . 

8.a Si el te legraf is ta que t r a smi te se aperc ibe que se ha equivocado d u -
r an t e la t r a s m i s i ó n , debe i n t e r r u m p i r s e cuan ta s veces le suceda con error y 
repi t iendo la ú l t ima pa lab ra bien t r a s m i t i d a , con t inuará la t r a smis ión rec -
t if icada. 

9.a Si el que recibe no e n t e n d e r á a lguna p a l a b r a , i n t e r r u m p i r á al que 
t r a smi te con interrogación y la ú l t ima palabra comprend ida seguida de inter-
rogación , debiendo és te repe t i r d icha pa labra y con t inua r con m á s cu idado 
la t r a smis ión del res to del despacho. 

10.a Asi que el te legraf is ta de la es tac ión q u e rec ibe haya contes tado con 
enterado al fin de trasmisión del que t rasmi te , con ta rá las pa l ab ras que deben 
e n t r a r en cuenta y si s u n ú m e r o f u e s e igual al anunc iado dará el enterado 
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del despacho con llamada preliminar, calificación del despacho que naya reci -
b ido , las t res p r i m e r a s l e t ras de la estación consignatario,, t res p r imeras üe 
la destinatario, número, del despacho , exp re sando sólo las c i f r a s , y si el texío 
cont iene algún otro n ú m e r o , t ambién lo e x p r e s a r á por s u s c i f r a s , excep-
tuando las m i l é s i m a s , igua lmente que las pa labras dudosas ó poco conoci -
d a s , así como las que enc ie r ren el sen t ido pr incipal del despacho. 

11.* Si el n ú m e r o de pa labras ano tadas por el telegrafista que recibe no 
co r responde al anunc iado por el que t r a s m i t e , a q u e l l o man i fe s t a rá á é¡?>. 
con llamada preliminar y recibo t an tas p , poniendo en vez de tantas las c i f r as 
co r r e spond ien t e s , contes tando al que h u b i e r e t rasmi t ido con llamada preli-
minar y enterado en el caso de haber sido suya la equ ivocac ión , i or haber 
vis to que el n ú m e r o de pa labras recibido es el v e r d a d e r o , ó con llamada pre-
liminar é iniciales de todas las pa labras en el cont ra r io . i 

12.a Cuando el telegrafista que rec ibe vea una inicial que no co r responda 
á las pa labras por él a n o t a d a s , i n t e r r u m p i r á al que t r a smi t e con llamada 
preliminar y la pa labra con todas s u s le t ras cor respondien te á la inicial a n -
te r io r á la no ano tada , s egu ida de interrogación, contes tando el que hub ie re 
t r a s m i t i d o con llamada preliminar y palabra p u e s t a por el que rec ibiere y á 
con t inuac ión el texto del despacho , has ta que por éste sea i n t e r rumpido con 
llamada preliminar y enterado cuando ya tenga anotadas en el lugar ó luga-
r e s co r re spond ien tes la palabra ó pa labras án tes no recibidas , despues de 
todo lo cual y á con t inuac ión del enterado p ro segu i r á con lo demás ya m e n -
c ionado para dar el en te rado de u n despacho . 

13.1 Dicha mane ra de dar el en te rado es obl igatoria en todos los despa-
c h o s ; pero si el telegrafis ta que recibe qu i s ie ra repet i r lo t odo , para de ja r á 
cub ie r to su r e sponsab i l i dad , puede hace r lo , sin que el que t r a smi te timga 
derecho á imped i r lo , pudiendo t amb ién exigi r él d icha repet ic ión si lo c r e -
y e r a necesar io . 

14." En la repet ic ión de los n ú m e r o s seguidos de f racción ó de f racciones 
cuyo n u m e r a d o r esté formado de dos ó más cif-as , se repe t i rá con todas s u s 
l e t ras el n u m e r a d o r de la f r acc ión ; por e j e m p l o , si el n ú m e r o fuera 1 >/-2 se 
repet i rá 1 uno / 2 ; y si quince / 6 , con objeto de que no le sea en i-l 
p r i m e r caso y l s / e en el s egundo . 

15.* Bajo n ingún concepio se r e t r a sa rá ó i n t e r r u m p i r á la repet ic ión de , 
un despacho ; pero si por falta de c i rcui to ú otra c i rcuns tanc ia cua lqu ie ra 
no se hub ie ra recibido el en te rado ó repe t i c ión , no por ello se de jará de 
r emi t i r á su des t ino. 

16.* Terminado el enterado de un despacho dará el acuse de recepción el 
que le haya recibido, contes tando con el mi smo s igno el que le hub ie ra 
t r a smi t ido . 

17.a Despues de esto pueden sucede r dos casos: p r i m e r o , que el t e l eg ra -
fista que haya recibido el despacho an te r io r tenga se rv ic io , y s e g u n d o , que 
no lo tenga. 

En el p r imer caso y despues de habe r rec ib ido el acuse de recepción, pon-
drá llamada preliminar é inicial de la es tac ión á que debe t rasmi t i r , r ep i t i en-
do la inicial has ta que le con tes t en con llamada preliminar, invitación á tras-
mitir y dicha inicial, c o n t i n u a n d o en tal caso de la m a n e r a ya expresada p a r a 
la t r a s m i s i ó n de u n despacho . 
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En el ¡segundo caso pondrá llamada preliminar, invitación á trasmitir y su 

inicial hasta que le contes te la estación de quien antes habia recibido con 
llamada preliminar, calificación, e tc . , y demás ya expresado para la t r asmis ión 
de un despacho, si tiene serv ic io , ó con llamada preliminar y cero en el caso 
contrar io , con tes tando la otra con cero. 

Art. 86. Para saber las pa labras que deben e n t r a r en cuen ta , se obse r -
va rán las reglas s igu ien tes : 

1.a Los despachos deben esc r ib i r se con c lar idad y l engua je ó s ignos 
in te l ig ibles , s in combinac iones de pa labras ó a b r e v i a t u r a s . 

2." En t r an en cuen ta : la es tac ión cons igna tar ia , d i rección , texto y firma. 
3.a La extens ión de u n a palabra se fija en siete s í l a b a s , contándose por 

dos pa labras la que tenga más . 
4.a Las expres iones un idas por medio de un guión ó t r a z o , se c u e n t a n 

s egún el n ú m e r o de las pa labras que en t ren á formarlas. 
5. a Las pa labras s e p a r a d a s por un a p ò s t r o f e , se cuen tan como o t ras 

t an tas pa labras a i s ladas . 
6.a Los n o m b r e s propios de poblac iones y de p e r s o n a s , los de lugares , 

plazas, ca l les , e tc . , los t í tulos, apel l idos pa r t i cu l a r e s , cal if icaciones de dig-
n i d a d e s , e t c . , se cuen tan por el n ú m e r o de pa l ab ras empleadas en e x -
p re sa r l a s . 

7.a Los n ú m e r o s e x p r e s a d o s en c i f ras se cuen tan por t an t a s pa labras co-
mo veces cont ienen cinco c i f ras , más una palabra por exceso . 

8.a Todo ca rác te r a i s lado , letra ó c i f ra se cuen ta como una pa lab ra . 
9. a El s igno s u b r a y a d o se cuenta como una pa labra . 
10.a Los s ignos que los apa ra to s expresan con una so la s e ñ a l , cua les son : 

s ignos de p u n t u a c i ó n , t razos ó gu iones , a p o s t r o f e s , comi l las , pa rén tes i s , 
apa r te , no se c u e n t a n . 

11.a Se cuen tan como u n a c i f ra , los pun tos , c o m a s y b a r r a s de division 
que e n t r a n en la formación de los n ú m e r o s . 

12.a Las comas ó p u n t o s que s i rven para s e p a r a r n ú m e r o s dis t intos que 
no per tenecen á c laves rese rvadas no se c u e n t a n , pues se cons ideran y t r a s -
miten como s ignos de pun tuac ión . 

Art. 87. Para conta r las pa labras en los despachos oficiales r edac tados en 
c i f ras ó clave r e s e r v a d a , se h a r á del modo s iguiente : 

Todos los c a r a c t é r e s , c i f r a s , le t ras ó s ignos empleados en el texto c i f ra -
d o , se s u m a n : el total dividido por cinco dará por cociente el n ú m e r o de p a -
l a b r a s ; el res to se cuenta por una pa labra más . 

A é s t a s , para ob tener el n ú m e r o total de pa labras del t e l é g r a m a , se agre -
garán las pa labras en lenguaje o rd inar io , de la dirección y d e m á s del texto, 
si las hub ie re . 

Art . 88. El s igno urgentísimo sólo se emp lea rá en casos s u m a m e n t e g r a -
v e s , debiendo cons ta r e n e i par te diar io la no ta cor respondien te á su e m -
pleo, bajo la firma del Jefe de es t ac ión , que dará inmedia ta cuen ta al Oficial 
de d i a , ya de haber lo usado en v i r tud de c i r cuns t anc i a s g r a v e s , ó ya por 
órden de la au tor idad que hubiese expedido el de spacho , para la formación 
del opor tuno exped ien te , que por aquel será r emi t ido al Jefe de sección y 
por éste al Director del servicio. 
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Art . 89. El s igno urgentísimo se pondrá á con t inuac ión de la inicial q u e 

s igue á llamarla preliminar. 
Las es tac iones que no ten el s igno urgentísimo co r t a r án desde luego s u 

servic io en t rasmis ión , dando á aquel las á q u i e n e s es tuv ie ran t r a smi t i endo , 
la seña l de espera, urgentísimo, para que todos se ponuan en comunicac ión 
d i r ec t a , has ta que dicho serv ic io haya t e rminado , despues de lo cual se e s -
tablecerá de nuevo la comunicac ión o r d i n a r i a . 

Art. 90. También puede emplea r se el s igno de urgente en c i r cuns t anc i a s 
ménos g r a v e s , ó por habe r sido así calificado un despacho por la au to r idad 
expedidora . 

Art . 9 t . El s igno de urgente no mot ivará formación de e x p e d i e n t e , pero 
sí cons ta rá en el par te diar io , bajo la firma del Jefe ó Subjefe de es tac ión que 
es tuviere de servicio, y si bien los despachos que con tengan tal cal if icación 
s e r án prefer idos para su t r a s m i s i ó n , no se c o r t a r á el serv ic io . 

Gratificaciones. 

Art. 92. Las especia les c i r c u n s t a n c i a s que. neces i t an r e u n i r los indiv i -
duos enca rgados del servic io telegráfico m i l i t a r , las es tac iones a is ladas en 
que t ienen que desempeñar lo y la neces idad de e s t i m u l a r á ios te legraf is tas 
para que tan impor tan te cometido lo l lenen con el mayor e smero y a s idu idad 
mot ivan la as ignac ión de g ra t i f i cac iones , que se rán p roporc ionadas á la im-
por tancia y responsabi l idad del cargo de cada uno . 

Art. 93. Fi jadas ya de Real orden las que en c a m p a ñ a y casos as imi lados 
t ienen los enca rgados del servic io te legráf ico , las que en t iempo de paz, y 
es tac iones p e r m a n e n t e s , deben pe rc ib i r los ind iv iduos e n c a r g a d o s , s e r á n : 

P »setas. Cents. 

A los Jefes de es tac ión 1 25 
A los Subjefes de idem 1 » 
A los te legraf is tas p r imeros " 75 
A los idem segundos » 50 
A los o rdenanzas . - 8 25 

La rec lamación de e s t a s gra t i f icaciones se h a r á m e n s u a l m e n t e por el 
Detall del ba t a l lón , con ar reg lo á las re lac iones que p a s a r á n los Capitanes 
de las c o m p a ñ í a s , y de la mi sma m a n e r a que se hacen las de los gas tos de 
Escue las p rác t i cas del reg imiento . 

Disciplina. 

Art. 94. Todos los individuos enca rgados del servic io telegráfico e s t a r án 
s o m e t i d o s , a d e m á s de las Ordenanzas genera les del E jé rc i to , á cuan to se 
d ispone en los d i fe ren tes capí tu los de este Reg lamento . 

Art. 95. Todo el que fa l ta re al secre to de la co r r e spondenc i a , cua lqu ie ra 
que sea su g raduac ión ó cargo,, comete el delito de infidencia y se rá cas t iga -
do según la impor t anc ia del caso, pudiendo l legar has ta la pena que la Or-
denanza impone á dicha fal ta . 

Art. 96. Las fal tas leves del servicio especial telegráfico se cas t iga rán 
con m u l t a s , y cuando sean mi l i t a res q u e sólo merezcan a r r e s to en la c o m -
p a ñ í a , és te podrá s u f r i r s e en el cuar te l ó en las es tac iones . 
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¡ Ordenanzas 
»1 A« • i j v j • Telegrafis tas s egundos 
El Oftcial de día puede imponer I Telegrafista p r i m e r o . . 

i Subjefe de e s t a c i ó n . . . 
1 Jefe de es tac ión 
, » » B 

El Jefe de sección ) » " " 
I » » » 
í I) » » , » » » 

Jefes de serv ic io ó del batal lón ) » » » 
i » » » 
' » » » 

» » w 

Coronel del r eg imien to . ' « » » 
» » » 

Nümcr» de 
días de 

gratificación. 

1 á 3 

1 á 5 

1 á 7 

X á 10 

9 » 
Art. 97. Por una misma falta sólo se podrá impone r una mu l t a , y esa no 

se descontará has ta que recaiga la aprobación del Coronel . 
Art. 98. El Capitan de cada compañía r emi t i r á el ú l t imo dia de cada m e s 

al Director del servicio un e j empla r de la re lación nominal de los individuos 
mu l t ados , debiendo dicho Jefe r eun i r en un sólo documento lo que a r ro jen 
las re lac iones pa rc ia les , pasándolo despues de conf ron tado y con s u infor-
m e al c o r o n e l , qu ien d i spondrá el ingreso en caja de la cant idad to ta l . 

Art. 99. El impor te de es tas mul tas se rv i rá para f o r m a r u n fondo, del 
que se concederán premios á los individuos que m á s se d is t ingan en el 
cumpl imien to de s u s d e b e r e s , á p ropues ta de los Capi tanes respec t ivos , y 
por acuerdo de la Jun ta de Jefes; en la intel igencia de que las m a y o r e s r e -
compensas pecun ia r i as no podrán ser mayores que las m u l t a s m á x i m a s . 
Para serv ic ios notables se harán recomendac iones á la supe r io r idad . 

Art. 100. Los premios y cast igos se h a r á n saber en la ó rden del Cuerpo. 
Art . 101. Al re incidente en una m i s m a falta y que á ju ic io de s u s Jefes 

sea per judic ia l para esta c lase de servic io , se le propondrá al Coronel, qu ien 
podrá d i sponer la formación del opor tuno expediente para la reso luc ión á 
que haya l u g a r . 
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Mobiliario. 

Art. 102. El mobil iar io de las es tac iones p e r m a n e n t e s , se rá : 
N.° Objetos. 

Estación 
óptica. - ^ 

Estación) 1 
eléctrica.1 

Mesa. 
Quinqué . 
L in te rna . 
Car te ra -esc r i to r io . 
Percha . 
Tintero . 
Sillas. 
Sello. 
Reloj . 
Caja para objetos de l impieza , depósi to de a l c u z a s , t u -

bos e tc . 
Cuadro para i n s t rucc iones y o r d e n a n z a s . 
Cuadro para inven ta r io . 
Cuadro para i t inera r ios ópt icos . 
Cuadro para relación de f i rmas de las p e r s o n a s que t i enen 

derecho para expedi r de spachos . 

Mesas , s egún el n ú m e r o de apa ra tos . 
Quinqué por apara to , 
c a r t e r a - e sc r i t o r io por apa ra to . 
Percha . 
Tintero por apa ra to . 
Sillas por apara to . 
L in te rnas . 
Taquilla para el Jefe de es tac ión y cus todia de d o c u m e n t o s . 
Caja para alcuza y electos de l impieza . 
Sello. 
Reloj. 
Cuadro para in s t rucc iones y ó rdenes . 
Cuadro para inventa r io . 
Cuadro para i t inerar io e léct r ico. 
Cuadro para relación de f i rmas de las p e r s o n a s q u e t ienen 

derecho para expedi r despachos . 

Art . 103. El en t re ten imien to de mater ial y mobi l i a r io , así como la r e p o -
sición de efectos de inmedia to c o n s u m o , se fija en 120 pesetas mensua le s por 
apa ra to . 

Art. 104. La rec lamación del devengo por este concepto se ha rá por el De-
tall del ba t a l lón , en la m i s m a forma que la de gra t i f icac iones pe r sona le s de 
que t ra ta el a r t . 93. 

Madrid 5 de Enero de 1S78.—Ceballos. 
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(Formulario núm. L.J 

T E L E G R A F Í A M I L I T A R . 

Estación núm. Mes de de 187 
ESTADO de las corecciones impuestas al personal de esta estación durante el mes 

de la fecha. 

Dia. 

Causante de la 
fal ta . 

Nombres 
y apell idos. 

Fal ta 

comet ida . 

Jefe que 
impuso el 

cor rec t ivo . Dia. Mes. 

Castigo 

impues to 

Madrid de de 187 
El Oficial de dia, 

V . ' B." CONFORME. 

El Director del Servicio, El 'Jefe de sección, 

NOTA. Este fo rmula r io se h a r á en medio pliego de papel de hi lo , fòlio 
español . 

(Formulario núm. 2.J 

T E L E G R A F Í A M I L I T A R , M e s d e d e 1 8 7 

RELACIÓN de los documentos que con esta fecha se remiten por el Jefe de sección que 
suscribe al Director del servicio. 

Número . CLASE DE DOCUMENTOS. OBSERVACIONES. 

Madrid de de 187 
El Jefe de sección, 

NOTA. Este fo rmular io se h a r á en medio pliego de papel de hilo, fólio 
español . 
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(Formulario num. 3.J 

T E L E G R A F Í A M I L I T A R . M e s d e D E 1 8 7 

RELACIÓN de las reparaciones hechas en el material y mobiliario y de, los efectos 
de inmediato consumo empleados durante el. mes. 

Estación. Reparac ión . Efectos de inmedia to c o n s u m o . 

Madrid de de 187 
El Jefe de s e c c i ó n / 

Este fo rmula r io se h a r á en medio pliego de papel de hilo, folio 

(Formulario nûm. 4.J 
T E L E G R A F Í A M I L I T A R . Estación núm. 

PARTE de averias en el servicio. 

A P A R E C I Ó . C E S Ó . D U R Ó . 

Dia. Hora. Mins. De la AVERÍAS. Dia. Hora. Mins. De la Horas. Mins. Observaciones. 

• 

Madrid de de 187 
El Jefe de Estación, 

V." B.° ENTERADO. 
El Jefe de secc ión , El Oficial de dia, 

NOTA. Este fo rmula r io se h a r á en cuar t i l l a , de papel de hi lo , folio español . 

R. T. M.—3 
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(Formulario núm. 5.) 

SERVICIO TELEGRÁFICO MILITAR. 

Estación núm. 

El Jefe de estación que suscribe pone en conocimiento de V. 
haber usad,o él calificativo URGENTÍSIMO pora la, expedición del telé-
(¡rama núm y cuyo texto se acompaña en copia, por las razo-
nes que á continuación se expresan: 

FECHA Y FIRMA. 

El Oficial de dia que suscribe, en vista de las razones expues-
tas anteriormente y de los datos adquiridos para su comprobación, 
conceptúa -

F I C H A Y FIRMA. 

El Jefe de sección 

FECHA Y FIRMA. 

D E C R E T O D E L D I R E C T O R D E L S E R V I C I O . 

NOTA. Es te f o r m u l a r i o se hará eri medio pliego de papel de hilo, fólio 
e spaño l . 
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(Formulario nûm. 6.) 

TELEGRAFÍA MILITAR- E s t a c i ó n n ú m . 

REGISTRO de los despachos expedidos por esta estación 

3STTJMERO S . 

Dia. Mes. Año. Órden. Origen. 

1 

Número de despachos reg is t rados . 

Estación núm. 

DESPACHOS EXPEDIDOS-

M e s d e 

Via 

Cali-
fica-

ción. 

Estación 
destina-

taria. 

i s r x j n w i i E E o s . 

Órden. Origen. 

d e 1 8 7 

Pala-
o d • Autoridad 

Rt u a que 
bras. Q X s comunica. 

Destina-
tario. 

Autoridad 
á quien se 

dirige. 

Observa-

ciones. j 

NOTA. Este fo rmula r io se ha rá en medio pliego de papel de hilo, folio 
español . 
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(Formulario núm. 6.J 
^TELEGRAFÍA M U T A R . E s t a e i o n n ú m . 

REGISTRO de los despachos recibidos en esta es'acion. 

Empieza . 

A c a b a . . . 

Día. Mes. Año. 

JSTÜIVIIJSKOS. 

Orden. Origen. 

Número de despachos conten idos en este reg is t ro . 

Sstacion núm. 

DESPACHOS RECIBIDOS. 

Mes de de 187 . 

Cali-
N U M E R O S . 

Cali- Estación Pala-
fica- de 

Pala-

Vía. ción. origen. Origen. Orden. bras. 

Autoridad 
que 

comunica. 

Autoridad 
á quien se 

dirije. 

Observa-

ciones. 

NOTA. Este fo rmula r io se ha rá en medio pliego de papel de h i lo , fólio es -
pañol . 

FIN. 




